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Alimentación saludable 

31. Promover una política agrícola sostenible para aumen-
tar la producción, la oferta, el acceso y la aceptación de 
alimentos saludables y reducir los de los nocivos.   

Averiguar si la oferta en los mercados nacionales y el exceso de 
consumo de grasas, calorías y alimentos nocivos para la salud están 
influidos por las políticas de agricultura y la cadena de suministros 
en su conjunto, y estimar el potencial para aumentar la producción, 
la oferta, el acceso y la aceptación de alimentos saludables y reducir 
los de los nocivos.   

Está demostrado que determinadas políticas de agricultura se aso-
cian con cambios en los precios y la disponibilidad de alimentos que, 
junto con la regulación de su contenido en nutrientes, influyen en los 
modelos de producción alimentaria. En varios países se ha compro-
bado que es posible vincular estrechamente políticas de promoción, 
producción e investigación agrícolas que conducen a mejoras de la 
salud cardiovascular de la población.

29. Implantar un sistema nacional de vigilancia para 
identificar los contenidos de sal de los alimentos y sus 
principales fuentes, evaluar el grado de consecución de 
los compromisos contraídos, de la meta internacional 
recomendada de ingesta de sal (OMS: < 5g/persona/día) y 
de las que dimanan de las políticas nacionales de reduc-
ción de la sal, y estimar el impacto en la salud y económi-
co de la dieta de alto contenido en sal. 

Los sistemas de vigilancia activa del desarrollo y el alcance de las 
acciones acometidas en la reducción de la ingesta de la sal son la 
principal fuente de datos para conocer el grado de consecución de los 
objetivos marcados y la efectividad de las políticas de reducción de la 
ingesta de sal.

30. Monitorizar los efectos adversos potenciales de la 
reducción de sodio de los alimentos. 

A veces, la reducción del contenido en sodio de los alimentos se 
acompaña de su sustitución por aditivos grasos y otros compuestos 
nocivos. Si la intervención no se planifica adecuadamente, puede 
reducir la ingesta de yodo.
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33. Fortalecer políticas eficientes y basadas en pruebas 
científicas sobre transacciones comerciales, fijación de 
precios, incentivos financieros a la producción, el merca-
deo y la venta de alimentos saludables. 

Hay intervenciones públicas que indican que los gobiernos pueden 
articular mecanismos fiscales y de incentivación financiera efectivos 
que favorecen la producción, comercialización y venta de alimentos 
saludables congruentes con estrategias de prevención del sobrepeso y 
de la obesidad basadas en pruebas científicas. 

Las dietas pueden mejorar aumentando y diversificando la produc-
ción local de alimentos y su exportación, reduciendo su precio e 
introduciendo incentivos fiscales para el consumo de alimentos salu-
dables mediante distintas políticas de agricultura y alimentación. 

Para ser efectivas, dichas intervenciones han de complementar las reco-
mendaciones sobre disponibilidad y venta de alimentos y prever planes 
de contingencia para contrarrestar la oposición que puedan despertar. 

32. Promover y consolidar entornos en la comunidad 
que faciliten el acceso a una dieta saludable, haciendo 
hincapié en la promoción de la lactancia materna exclu-
siva, en la alimentación óptima de lactantes y niños y en 
la disponibilidad de comidas y bebidas saludables en los 
centros educativos. 

El acceso a alimentos frescos y saludables está asociado con com-
portamientos de la población que reducen el riesgo y aumentan el 
control de las ECV. 

Los gobiernos disponen de mecanismos eficientes para regular la 
oferta y la venta de los alimentos saludables y de los nocivos, el cum-
plimiento de las normativas de todos los productos alimentarios y, 
sobre todo, para aumentar la disponibilidad de los saludables en los 
centros educativos donde los niños y los adolescentes permanecen 
gran parte de su tiempo.
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35. Decidir si las propuestas y los compromisos volunta-
rios de autorregulación de las empresas nacionales y 
multinacionales de alimentos son suficientes para ga-
rantizar el cumplimiento de las políticas de promoción 
de la salud o si es preciso implantar medidas regulato-
rias obligatorias.
 
A través de sus agencias de regulación ministeriales varios países han 
conseguido aumentar el cumplimiento de las políticas agrícolas, de 
producción, distribución, mercadeo y publicidad de los alimentos 
por parte de las empresas cuando éstas incumplen sus promesas de 
autorregulación. 

34. Constituir un grupo de trabajo para definir políticas 
que regulen la promoción y el mercadeo de alimentos 
para niños y adolescentes, establecer los objetivos de re-
ducción de su exposición a ellos, y decidir los alimentos, 
los canales de comunicación y las técnicas de mercadeo 
que han de ser objeto de regulación, así como las formas 
de implantar dichas políticas y evaluar su cumplimiento. 

Numerosas pruebas científicas demuestran que la utilización del 
mercadeo y la publicidad para promocionar el consumo de alimentos 
nocivos para la salud influyen indudablemente en las preferencias, 
demandas y patrones de consumo de alimentos nocivos de los niños 
y adolescentes, especialmente vulnerables a ellos, sobre todo en los 
países con escasos mecanismos de regulación implantados. 

El efecto de la publicidad televisiva en la dieta de los niños es inde-
pendiente del que ejercen otros factores en ella. Su exposición a esta 
publicidad aumenta notablemente el riesgo de consumo de alimen-
tos nocivos y, por ende, el de los factores de riesgo cardiovascular 
asociados con su consumo.
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37. Prohibir en los centros educativos el mercadeo y la 
venta de bebidas azucaradas y de productos alimentarios 
con alto contenido en grasas y sodio, así como los de 
bajo valor nutricional.

Distintos estudios e intervenciones han puesto claramente de ma-
nifiesto la relación entre el consumo de esos alimentos nocivos, el 
sobrepeso y la obesidad, la competitividad de mercado y los efectos 
de sustitución entre estos productos alimentarios y los saludables, 
la factibilidad de prohibir la  oferta de los primeros y de incentivar 
la promoción de los segundos, así como la viabilidad de habilitar 
mecanismos de regulación estatal cuando las empresas incumplen su 
compromiso de autorregulación.

38. Aumentar la carga impositiva de las bebidas azucara-
das y de los alimentos de alta densidad energética.

El aumento del precio de estos productos alimentarios se asocia con 
la reducción de su consumo, el de la incidencia de las enfermedades 
cuyo riesgo aumentan y el de las externalidades negativas de la obe-
sidad. Los ingresos que generan pueden invertirse en la adopción de 
otras medidas complementarias de efectividad comprobada. 

36. Reforzar el cumplimiento del código de la OMS para 
comercializar sucedáneos de la leche materna. Asimismo, 
prohibir la publicidad de bebidas azucaradas y productos 
alimentarios de bajo valor nutricional –sobre todo la 
dirigida a niños y adolescentes–, intensificar la regula-
ción que obliga a declarar públicamente y a actualizar 
con regularidad los nutrientes de todos los alimentos 
manufacturados, y vincular las normativas aprobadas 
con sanciones por incumplimiento y con leyes de protec-
ción de los derechos de los consumidores y de los niños.

Numerosas pruebas científicas demuestran la relación entre publi-
cidad y consumo de alimentos, la mayor vulnerabilidad de niños y 
adolescentes de países con débil capacidad de regulación a la exposi-
ción a publicidad engañosa, y la efectividad de distintos mecanismos 
regulatorios que contribuyen a prevenir la obesidad infantil.




